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ORDEN de 27 de noviembre de 1967 por la que se 
aprueba la modificación de Estatutos llevada a cabo 
Por «Mutua segorbina de Seguros» (M-167). 

Ilmo. Sr.: Por la representación legal de la Entidad «Mu· 
tua Segorbina de Seguros», domiciliada en Segorbe (Castellón) 
calle de Castellón, número 17, se ha solicitado la aprobación 
de las modificaciones de los Estatutos sociales acordadas por 
la Junta general extraordinaria de mutualistas celebrada el 
7 de diciembre de 1966, para lo que ha presentado la docu' 
mentación reglamentaria. 

Visto el informe favorable de la Sub<l.i.rección General de 
Gestión e Inspección de esa Dirección General y a propuesta 
de V. l., 

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar las modificaciones 
llevadas a cabo en los Estatuos sociales por «Mutua Segorbina 
de Seguros». 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de noviembre de 1967.-P. D., el Subsecretario 

del Tesoro y Gastos Públicos: P. D., José María La.torre. 

Ilmo, Sr. Director general de Seguros. 

ORDEN de 27 de noviembre de 1967 por la que se 
aprueba a la Entidad «Mutua Panadera» la modifi
cación estatutaria en orden a su nueva denomina· 
ción de «Mutua Harirto-Panadera». 

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de (GMutua Panadera» solicitando 
la aprobación de la modificación estatutaria en orden a su 
nueva denominación de «Mutua Ha,rino-Pana<lera», presentan
do al efecto la doclmentacióón exigida, y 

Visto el informe favorable de la Sub<lirección General de 
Gestión e Inspección de ese Centro directivo y a propuesta 
de V. l., 

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado 
por «Mutua Panadera», autorizando la modificación de sus 
Estatutos en orden a su nueva denominación de «Mutua Harino
Panadera». 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 

. Madrid, 27 de noviembre de 1967.-P. D., el Subsecretario 
del Tesoro y Gastos Públicos: P. D., José María Latorre. 

Ilmo. Sr. Director general de Seguros. 

ORDEN de 27 de noviembre de 1967 por la que se 
aprueba la modificación de Estatutos llevada a cabo 
por «Mutua Abulense de Pedrisco» (M-36), en orden 
al cambio de su domicilio social de la calle de Bra
camonte, número 8, a Ul calle de San Millán, núme
ro 1, ambas de Avila. 

Bmo. Sr.: Por ia representación leg3!l de la Entidad «Mutua 
Abulense de Pedrisco», domiciliada en A vila, calle de Braca
monte, número 8, se ha solicitado la aproba.ciÓn de las mOdifi
caciones llevadas a cabo en el artícuJ.o cuarto de sus Estatutos 
sociales, acordadas por la Junta general de mutualistas, en 
relae1ón 8il cambio de domicilio, para lo que ha presentado la 
documentación pertinente; 

Vtsto el informe favorable de la Subdirección General. de 
Gestión e Inspección de esa Dirección General y a propuesta 
de V. L, 

Este Ministerio ha acordllido la aprobación de las modifica
ciones llevadas a cabo en los Estatutos sociales pOr la Junta 
generaJ. de Mutualistas de la Entidad «Mutua Abulense de Pe
driSco», en orden al cambio de ,su domiciHo social de la calle de 
Bracamonte, número 8, a la calle de San Millán, número 1, am
bas de A vila. 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 27 de noviembre de 1967.-P. D., el Subsecretario del 

Tesoro y Gastos Públicos, José María Latorre. 

nmo. Sr. Director genera;¡ de Seguros. 

ORDEN de 27 de noviembre de 1967 por la que se 
incluyen en la Lista Oficial de Valores aptos para 
la cobe<rtura de reservas técnicas de Sociedades de 
seguros los títulos de renta fija que se detallan. 

IIlmo. Sr.: Por reunir los requisitos y condiciones exigidos por 
las Vjgentes disposiciones legales y una vez que la Junta de In
versiones ha informado favorablemente las peticiones formula
das en cada caso por la respectiva Entidad interesada, se dis
pone la inclusión en la Lista Oficial de Valores aptos para la 
cobertura de reservas de las Sociedades aseguroooras de los si
BUien~ titulos de renta. fija emit.idos por !las entidades que 
le clten: 

«Fabricación de Automóviles Renault de España, S. A.» (FA
S:<\-REN~ULT)! con domicilio en Valladolid, 40.000 obligaCiones 
hlpOtecarias numeras 1/40.000, de 5.000 pesetas nomina.les cada 
una, en total, 200.000.000 de pesetas, al 7,8947 por 100 de inte
rés anual, amortizables en diez afios, mediante siete sorteos ¡¡,nua
les consecutivos, siendo el primero en 1969. Emisión 15 de di
ciembre de 196'5. 

«Fuerzas EJ.éctricas del Noroeste, S. A.» (PENOSA), con do
micilio en La Coruña, 750.000 ObligaCiones hipotecarias núme- · 
ros 1/750.000, de 1.000 pesetas nominales cada una, en total, 
750.000.000 de pesetas, ¡¡,l 6,0728 por 100 de interés anual., amOi1"
tizables en el plazo de quince años a partir de la emisión, . 
comenzando los sort.eos en el quinto año. Emisión 3 de agosto 
de 1966. 

«Hidroeléctrica Española, S. A.», con domicilio en Madrid, 
2.000.000 de obligaciones · hipotecarias, serie 26, números 1/ 
2.000.000, de 1.000 pesetas nominales cada una, en total. pese-. 
tas 2.000.000.000, al 6,0728 por 100 de interés anual, QIllortizables 
en el plazo de veinticinco años, siendo el primer sorteo en 1971, 
con opción a Jos obligacionistas para exigir el reembolso en 
1981. Emisión 8 de juJio de 1966. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 27 de noviembre de 1967.-P. D., el Subsecretario 

del Tesoro y Gastos Públicos, José María Latorre. 

nmo. Sr. Director general de Seguros. 

ORDEN de 27 4e noviembre de 1967 por la que se 
incluyen en la Lista Oficial de Valores aptos para 
la cobertura de reservas técnicas de entidades de 
seguros las acciones que se citan emitidas por «Com
pañía Ibérica de Valores, S. A.», clasificada oficial
mente como de inversión mobiliaria. 

limo. Sr,: Vista la petición fOirmulada por (<Compa.ñia Ibérica 
de Valores, S. A.», con domicilio en Madrid, y que se halla ol~ 
sificada a 10S efectos legales como Sociedad de inversión roo
bililliria-inscrita con el número 4-, interesando ;¡a inclusión en 
la Lista Oficial de Va.lores aptos para la cobertum de reservas 
de la SOciedades de seguros de las acciones representativas de 
su capital sociaJl, cuyas carac·teristicas y número son los qUe · 
a continuación se detallan: 

Cincuenta mil acoiones, número 4'50.001/500.000, de 500 pesetas 
nominal.es cada. una, en total 25.000.000 de pesetas. EmiSión 26 
de diciembre de 1966. 

Considerando lo dispuesto en el a.rtícwo séptimo de ~a Ley 
de 26 de diciembre de 1958, sobre SOciedades de Inversión Mobi
liruria; en el artículo 11 del necreto-1ey 7/1964, de 30 de abril, 
y en el artículo 1'5 de la Orden de 5 de junio de ese mismo año; 
considerando que de la documentación aportada por la Entidad 
de referencia se deduce que sus acciones, antes reseñadas, reúnen 
los requisitos necesarios para que pueda,n ser emple3!das en la 
inversión de las reservas de las SOciedades de Segu'l'OS, con arre
gilo a la legislación específica. y también que se hallan admiti
das a ' cotización oficial en la Bolsa de Maddd, según se acredita 
con el correspondiente certüic3!do expedido POr la respectirva · 
Junta Sindical; 

Considerando asimiSmO' que la Junta de Inversiones ha in
formado favorablemente la petición de referencia, 

Este Ministerio se ha servido ordenar que las acciones antes 
reseñadas de «Compañia Ibérica de. Valores, S. A.», sean in.. 
cluidas en la Lista Oficial de Valores ¡¡,ptos para la cobertura 
de reservas de las Sociedades de Seguros, bajo condición de qUe 
no podrá adquirir acoiones de ninguna clase emitidas PD'l' com
pañías aseguradoras o de capital.ización y ahorro. 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. r. muchos años. 
Madrid, 27 de noviembre de 1967.-P. D., el Subsecretario 

del Tesoro y Gastos Públicos. José María Latorre. 

Ilmo. Sr. Director general de Seguros. 

RESOLUCION de Ul Dirección General de lo Con
tencioso del Estado por Ul que se acuerda conceder 
exención del Impuesto sobre los bienes de Uzs per
sonas jurídiCas a la Fundación en memoria de doña 
Juana y doña Rosario Arteaga Hernández, del Co
legio de «Nuestra señora de los Angele8). instituida 
en Salamanca. 

Vista la instancia presentada por el excelentisimo señor Rec
tor de la Universidad de Salamanca en nombre de la Fundación 
en memoria de dofia Juana y doña Rosario Al'tea,ga Hernán
dez, del Colegio de «Nuestra Señora de los Angeles», soliciltando 

. se conoeda exención del Impuesto sobre los bienes de las per
sonas juridicas; y 

Resultando que se acompa.ña copia de la Orden milUsteriail 
de fecha 25 de agosto de 1966, por la. cual se clasifoica. como 
beinéfico.pQrrtiCUlla.r a aa Fundación de que se trata: 


